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RE: NOTIFICACION JUDICIAL MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO NO. 2023-630

marina sanabria <marina.sanabria9876@hotmail.com>
Vie 11/08/2023 14:26

Para:Juzgado 64 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl64bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 64
Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl64bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)
contastación demanda Marina .pdf; PAGOS ANEXOS.zip;

Respetados, 

Envío contestación de la demanda: REFERENCIA: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA DE
FONBIENESTRA contra LIGIA MARINA LOAIZA SANABRIA :110014003064-2023-00630-00. 

Por lo anterior de manera atenta solicito confirmación de recibido.

Cordial saludo.

LIGIA MARINA LOAIZA SANABRIA 

CC 52841305

 

De: LIZETH SANTALEON <correoseguro@e-entrega.co>
Enviado: lunes, 10 de julio de 2023 12:15 p. m.
Para: LIGIA MARINA SANABRIA LOAIZA <marina.sanabria9876@hotmail.com>
Asunto: NOTIFICACION JUDICIAL MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO NO. 2023-630
 

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

LIGIA MARINA SANABRIA LOAIZA

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de LIZETH
SANTALEON, quien ha depositado su confianza en el servicio de correo electrónico
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certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna la entrega de la presente
notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

brand

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por LIZETH SANTALEON

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2023

Servientrega S. A..

Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?
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Señor  

JUEZ SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio) 

E.    S.   D. 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA DE FONBIENESTRA contra 

LIGIA MARINA LOAIZA SANABRIA : 110014003064-2023-00630-00. 

 

LIGIA MARINA SANABRIA LOAIZA. mayor de edad vecina y residente y domiciliado 

en esta ciudad identificada con cedula de ciudadanía número 52.841.305, de Bogotá, obrando 

en nombre propio y facultada por ser proceso de mínima cuantía y ejerciendo mi derecho a 

la defensa,  por medio de este escrito contesto la demanda instaurada por la parte demandante 

en los términos actuales así: 

 

A los Hechos: 

 

Frente al hecho primero. Es cierto se adquirió una obligación de crédito que se encuentra 

respaldada en el Pagaré No. 110564. 

 

Frente al hecho segundo. No es cierto hay omisión en los requisitos formales de este pagare 

toda vez que se encuentra con espacios en blanco.  

Frente al hecho tercero. No es cierto falta requisito legal del titulo 

Frente al hecho cuarto. No es cierto toda vez que se ha consignado a favor de fonbienestar 

las cuotas pactadas. 

 

Frente al hecho quinto. No es fonbienestar se le ha enviado acuerdos de pago y derechos de 

petición para poner la deuda al día para lo cual se han realizado consignaciones. Y solo 

manifiestan que la cartera se vendió y no tienen decisión sobre la misma sin embargo este 

proceso corresponde a fonbienestar. 

 

Frente al hecho sexto. No es cierto toda vez que hay omisión en los requisitos formales de 

este pagare por tener espacios en blanco contradice que la deuda debe ser clara expresa y 

actualmente exigible. 

 



Frente al hecho séptimo. no me consta 

 

Frente al hecho octavo.  Es cierto  

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES ME PRONUNCIO ASI: 

 

Frente la pretensión primera. Me opongo totalmente que se libre mandamiento de pago 

toda vez que los valores presentados por la parte demandante no concuerdan con la realidad.   

 

Frente a la pretensión segunda. Me opongo totalmente nuevamente insisto que falta 

requisitos formales en este pagare. 

 

Frente a la pretensión tercera. Me opongo totalmente. Ya que carecen de requisitos 

formales de este pagare. 

Frente a la pretensión cuarta. Me opongo totalmente. 

Frente a la pretensión quinta. Me opongo totalmente. 

Frente a la pretensión sexta. Me opongo totalmente. 

 

SOLICITUDES 

Solicito a su señoría se declare la nulidad de este proceso por falta de cumplimiento de los 

requisitos formales de titulo valor.  

Solicito subsidiariamente se tenga como PRUEBA los pagos realizados a esta entidad  

Solicito subsidiariamente aprobar como Prueba los pagos realizados y sean descontados de 

sus pretensiones iniciales ajustando el valor de la deuda total y sus descuentos por pagos 

realizados. 

Solicito a su señoría personería jurídica para este proceso por ser de mínima cuantía y en 

caso contrario informar para nombrar un apoderado. 

Solicito a su señoría no acceder a las pretensiones de la parte demandada. 

Solicito se tenga en cuenta como prueba los anexos de los pagos realizados así 

 

  



FECHA  VALOR  ANEXO  

30/09/2021  $        707.166  01 

27/11/2021  $        780.792  02 

9/12/2021  $           40.348  03 

9/12/2021  $        386.000  04 

27/12/2021  $     1.350.000  05 

1/02/2022  $        541.528  07 

28/02/2022  $     1.807.762  08 

13/08/2023  $     2.158.535  09 

4/10/2022  $     1.413.498  10 

9/12/2022  $        900.000  11 

20/01/2023  $     1.000.000  12 

9/03/2023  $     2.681.672  13 

TOTAL   $  13.767.301    

 

Solicito a su señoría se tenga en cuenta los pagos por valor de TRECE MILLONES 

SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRECIENTOS UN PESOS M/TE 

($13.767.301), y se apliquen al mandamiento de pago. 

ANEXOS   Anexo 01 pago  

  Anexo 02 pago 

  Anexo 03 pago 

  Anexo 04 pago 

  Anexo 05 pago 

  Anexo 06 pago 

  Anexo 07 pago 

  Anexo 08 pago 

  Anexo 09 pago 

  Anexo 10 pago 

  Anexo 11 pago 

  Anexo 12 pago 

  

  NOTIFICACIONES:  

 



El suscrito recibe notificaciones al correo marina.sanabria9876@hotmail.com dirección 

conjunto torres de lucerna Cra. 82G bis # 59-62 Bogotá  Torre 4 apto 602  

 

 

Del Señor Juez 

 

 

 

 

LIGIA MARINA SANABRIA LOAIZA  

CC. 52.841.305 de Bogotá D.C 
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